
AUTO N. 03733

“POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO 
AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL 
DE AMBIENTE

En uso de las facultades conferidas por la Ley 99 de 22 de diciembre de 1993, la Ley 
1333 de 21 de julio 2009, las delegadas por la Resolución 1037 del 28 de julio de 2016 
de la Secretaría Distrital de Ambiente, en concordancia con el Acuerdo 257 del 30 de 
noviembre de  2006 y el Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009, modificado  
parcialmente  por el Decreto Distrital 175 del 4 de mayo de 2009, en cumplimiento del 
Decreto 1791 DE 1996, Ley 1437 de 18 de enero de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y

CONSIDERANDO 
ANTECEDENTES 

Que mediante Acta de Visita No 502 de fecha 12 de marzo de 2015, se realizó visita de 
verificación de continuidad de actividad forestal, la señora MARIA YOLANDA GUARACA 
NARVAEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 20.926.796 en su calidad de 
propietaria del establecimiento de comercio denominado MADERAS PUERTO LARA No. 
2, con matricula No. 0001683876 ubicado en la Carrera 80 No 70 D – 04 sur.  Barrio -  
Naranjos localidad de Bosa Bogotá, D.C.

Que al momento de la visita se encuentra que el establecimiento comercial continúa con 
la actividad forestal. Que con radicado 2015EE59903, de fecha 13 de abril de 2015, se 
requiere a la Señora MARIA YOLANDA GUARACA NARVAEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 20.926.796 de Bogotá, para que adelante ante la Secretaria Distrital 
de Ambiente el trámite de registro del libro de operaciones.

Que el día 5 de octubre de 2015, mediante Acta de Visita No 1749, se hace seguimiento 
a requerimiento mencionado anteriormente, a fin de verificar si ya se hizo el registro del 
libro de operaciones, encontrándose que aún no se ha adelantado dicho trámite.

Que en desarrollo de las funciones de control y seguimiento, la  Dirección de Control 
Ambiental, Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre de la Secretaría Distrital 
de Ambiente –SDA-, previa visita realizada en  la  Carrera 80 No 70 D – 04 sur, barrio 
Naranjos, localidad  de Bosa, de Bogotá D.C, profirió el Concepto Técnico No 10431 de 
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fecha 22 de octubre de 2015, determinando que  la señora MARIA YOLANDA GUARACA 
NARVAEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 20.926.796 en su calidad de 
propietaria del establecimiento de comercio denominado MADERAS PUERTO LARA No. 
2, con matricula No. 0001683876, ubicado en la Carrera 80 No 70 D – 04 sur.  Barrio -  
Naranjos localidad de Bosa Bogotá, D.C. continua con su operación comercial, pero no 
ha adelantado el trámite de registro el libro de ante la Secretaria. 

RESUMEN CONCEPTO TECNICO:

ÍTEM REQUERIDO NORMA QUE LO 
SOPORTA CUMPLE

REQUERIMIENTO 2014EE59903 del 
13/04/2015  

Que en un término de ocho (8) días contados a 
partir del recibo del requerimiento, la empresa 
MADERAS PUERTO LARA No. 2, cuya 
propietaria es la señora MARIA YOLANDA 
GUARACA NARVAEZ Identificada con CC. 
20.926.796 de Bogotá, adelante ante la 
Secretaría Distrital de Ambiente el trámite de 
registro del libro de operaciones. 

Decreto 1791 de 
1996: Capítulo 10, 
de las empresas 
forestales - Artículo 
65.

Decreto 1076 de 
2015 (Decreto 
Único 
Reglamentario del 
Sector Ambiente y 
Desarrollo 
sostenible): Titulo 2 
- Capitulo 1 - 
Sección 11, Artículo 
2.2.1.1.11.3.

No 
cumple 

COMPETENCIA

Mediante la expedición la Ley 99 de 1993, “Por la cual se crea el Ministerio del Medio 
Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional 
Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones”, en el artículo, contempla lo relacionado 
con las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, indicando entre ellas: 

“17. Imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la 
ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en 



caso de violación a las normas de protección ambiental y de manejo de recursos 
naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación 
de los daños causados; (…)”.

Así pues, el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, señaló las competencias de los grandes 
centros urbanos de la siguiente manera: 

“Artículo 66. Competencias de Grandes Centros Urbanos. Los municipios, distritos o 
áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón de 
habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas funciones 
atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio 
ambiente urbano. Además de las licencias ambientales, concesiones, permisos y 
autorizaciones que les corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución 
de obras dentro del territorio de su jurisdicción, las autoridades municipales, distritales o 
metropolitanas tendrán la responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y 
emisiones contaminantes, disposición de desechos sólidos y de residuos tóxicos y 
peligrosos, dictar las medidas de corrección o mitigación de daños ambientales y 
adelantar proyectos de saneamiento y descontaminación.” 

En ese orden de ideas, la ley 1333 de 21 de julio de 2009, “Por la cual se establece el 
procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 
1° estableció:

Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el 
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se 
refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 (…), de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos.

En concordancia con lo expuesto, el Acuerdo 257 de 2006, “Por el cual se dictan normas 
básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las 
entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”, ordenó en su 
artículo 101, transformar el Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente -
DAMA-, en la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA-, como un organismo del sector 
central con autonomía administrativa y financiera.

De conformidad con el Decreto 109 del 16 de marzo de 2009, se modificó la estructura 
organizacional de la Secretaría Distrital de Ambiente, norma objeto de revisión ulterior 



que generó la modificación de su contenido en el Decreto 175 del 04 de mayo de 2009, 
y de acuerdo con la Resolución 1037 de fecha 28 de julio de 2016, que entró en vigencia 
el 15 de septiembre de 2016, derogó la resolución 3074 de 2011 y dispuso en su artículo 
primero, numeral 1: “Delegar en el Director de Control Ambiental, la función de la 
proyección y expedición de los actos administrativos que se enumeran a continuación: 
(…) 1. “Expedir los actos administrativos de impulso relacionados con los procesos 
sancionatorios”.

FUNDAMENTOS LEGALES

La regulación constitucional de los recursos naturales en Colombia, se estructura a partir 
de la duplicidad del concepto de protección, el cual es atribuido tanto al estado como a 
los particulares, tal como lo describe el artículo 8 de la Carta Política, configurándose 
como un axioma que propende por el resguardo de los componentes que integran la 
Biodiversidad Biológica, formándose una garantía supra-legal cuya exigibilidad se 
concreta a través de mecanismos jurídicos que se orientan en la defensa y 
restablecimiento de estos recursos. 

Que la Constitución Política consagra, en sus artículos 58, 79, 80 y 95, una serie de 
derechos y obligaciones a cargo del Estado y los particulares, cuyos desarrollos legales 
han permitido avanzar en la defensa y protección de los recursos naturales renovable y 
el medio ambiente.

Que entre esos derechos y obligaciones se encuentran el derecho a gozar un ambiente 
sano, la prevalecía del interés general sobre el interés particular, la obligación del Estado 
de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales 
y exigir la reparación de los daños causados; y a cargo del ciudadano el deber de proteger 
los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente 
sano.

En este sentido, la carta magna en su artículo 79 establece que es deber del Estado 
proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

Así mismo, la obligación que el artículo 80 constitucional le asigna al estado, comprende 
elementos como la planificación y control de los recursos naturales, estableciendo que, 
mediante el adecuado manejo, uso y aprovechamiento de estos, se asegure su desarrollo 
sostenible, conservación, restauración y sustitución. En tanto que su función de 
intervención, inspección y prevención, se encamina a precaver el deterioro ambiental, 
hacer efectiva su potestad sancionatoria y exigir a manera de compensación la 
reparación de los daños que se produzcan a estos. 



Las actuaciones administrativas adelantadas por esta Autoridad, estarán sujetas a los 
principios constitucionales, legales y ambientales señalados en el Artículo 1° de la Ley 
99 de 1993.

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 estipula que “La entidad administrativa 
competente al recibir una petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o 
al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y publicará 
en los términos de los artículos 14 y 15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá 
como interesado a cualquier persona que así lo manifieste con su correspondiente 
identificación y dirección domiciliaria”.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1, parágrafo 1 de la Ley 1333 de 
2009, en materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar 
a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos 
los medios probatorios legales. Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 5, parágrafo 1 de la mencionada Ley. 

Que según el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009, se considera como infracción en materia 
ambiental “toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en 
el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 
1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que 
las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad 
ambiental competente.

Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio 
ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil 
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El 
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando 
estos elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin 
perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil”.

Que esta Dirección adelanta el presente trámite con sujeción a la Ley 1333 de 2009, en 
la que se establece el procedimiento sancionatorio ambiental, y en su artículo 18 
prescribe: 

“ARTÍCULO 18. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO. El 
procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como 
consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo 
motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2811_1974.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0099_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0165_1994.html#1


Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio 
para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas 
ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos”.

Ahora bien, en virtud del debido proceso, los actos administrativos que dan inicio a una 
actuación administrativa deberán publicarse y notificarse de conformidad con lo 
establecido en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 19 de 
la Ley 1333 de 2009, esto con el fin de garantizar el conocimiento de la existencia de un 
proceso o actuación administrativa y de su desarrollo, de manera que se garanticen los 
principios de publicidad, de contradicción y, en especial, de que se prevenga que alguien 
pueda ser condenado sin ser oído, y además de ello evitar que la actuación administrativa 
sea ineficaz e inoponible. 

Que respecto a la publicidad de las actuaciones administrativas la Constitución Política 
de Colombia prevé lo siguiente 

“ARTICULO   209.  La función administrativa está al servicio de los intereses generales y 
se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones.

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.”

Que a su vez la ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo señala: 

“Artículo 3°. Principios.  Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de 
los principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código 
y en las leyes especiales.

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 
principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

(…)

9. En virtud del principio de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a los 
interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus 



actos, contratos y resoluciones, mediante las comunicaciones, notificaciones y 
publicaciones que ordene la ley, incluyendo el empleo de tecnologías que permitan 
difundir de manera masiva tal información de conformidad con lo dispuesto en este 
Código. Cuando el interesado deba asumir el costo de la publicación, esta no podrá 
exceder en ningún caso el valor de la misma.”

CONSIDERACIONES DE LA SECRETARÍA  

Es preciso establecer de manera preliminar, que el objeto del presente acto es entrar a 
verificar la presunta infracción a las normas ambientales. 

Que, a fin de verificar la ocurrencia de los hechos, esta autoridad ambiental cuenta con 
la oportunidad de realizar diligencias, visitas, muestreos y demás actuaciones que sirvan 
para determinar con certeza la ocurrencia de los hechos y verificar si los mismos son 
constitutivos de infracción ambiental de conformidad con el artículo 22 de la Ley 1333 de 
2009. 

Que es deber de esta Autoridad comunicar el contenido de la presente actuación a la 
Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el 
artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 

Que conforme al artículo 18 de Ley 1333 de 2009 y en virtud de los hechos anteriormente 
narrados, esta Secretaria Del Medio Ambiente, encuentra en principio un proceder 
presuntamente irregular por parte de la señora MARIA YOLANDA GUARACA NARVAEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 20.926.796 en su calidad de propietaria del 
establecimiento de comercio denominado MADERAS PUERTO LARA No. 2, con 
matricula No. 0001683876, ubicado en la Carrera 80 No 70 D – 04 sur.  Barrio -  Naranjos 
localidad de Bosa Bogotá, D.C. por no haber realizado el trámite de registro del Libro de 
Operaciones, vulnerando presuntamente conductas como las previstas en el Decreto 
1791 de 1996, artículo 65, compilado hoy por el decreto 1076 de 2015.

Decreto 1791 de 1996, artículo 65 hoy compilado en el Decreto 1076 de 2015, prevé: 
Artículo 65º.- “Las empresas de transformación primaria de productos forestales, las de 
transformación secundaria de productos forestales o de productos terminados, las de 
comercialización forestal, las de comercialización y transformación secundaria de 
productos forestales y las integradas deberán llevar un libro de operaciones que contenga 
como mínimo la siguiente información:

a) Fecha de la operación que se registra;

b) Volumen, peso o cantidad de madera recibida por especie;



c) Nombres regionales y científicos de las especies;

d) Volumen, peso o cantidad de madera procesada por especie;

e) Procedencia de la materia prima, número y fecha de los salvoconductos;

f) Nombre del proveedor y comprador;

g) Número del salvoconducto que ampara la movilización y/o adquisición de los 
productos y nombre de la entidad que lo expidió.

La información anterior servirá de base para que las empresas forestales presenten ante 
la autoridad ambiental informes anuales de actividades.

Parágrafo. - El libro a que se refiere el presente artículo deberá ser registrado ante la 
autoridad ambiental respectiva, la cual podrá verificar en cualquier momento la 
información allegada y realizar las visitas que considere necesarias.”

Así las cosas, la señora MARIA YOLANDA GUARACA NARVAEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 20.926.796 de Bogotá, propietaria del establecimiento de 
comercio denominado Maderas Puerto Lara No. 2, con matricula No. 0001683876, 
ubicado en la Carrera 80 No 70 D – 04 sur.  Barrio -  Naranjos localidad de Bosa Bogotá, 
D.C. presuntamente ha vulnerado la normatividad ambiental, evidenciada en el 
requerimiento 2015EE59903, del 13/04/2015 al no adelantar el trámite de registro del 
libro de operaciones, conforme a lo establecido en las normas anteriormente descritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, es procedente dar inicio al trámite administrativo 
correspondiente, es decir, el proceso sancionatorio ambiental, regulado por la Ley 1333 
de 2009, en contra de la señora MARIA YOLANDA GUARACA NARVAEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 20.926.796 de Bogotá, por la presunta infracción de las 
normas ambientales.
  
Que en mérito de lo expuesto se,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR proceso sancionatorio administrativo de carácter 
ambiental a la señora MARIA YOLANDA GUARACA NARVAEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 20.926.796 en su calidad de propietaria del establecimiento de 
comercio denominado MADERAS PUERTO LARA No. 2, con matricula No. 0001683876, 
ubicado en la Carrera 80 No 70 D – 04 sur.  Barrio -  Naranjos localidad de Bosa Bogotá, 



D.C. con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas 
ambientales, en relación al libro de operaciones, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente acto administrativo a la 
señora MARIA YOLANDA GUARACA NARVAEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 20.926.796 de Bogotá, en la Carrera 80 No 70 D – 04 sur.  Barrio -  Naranjos localidad 
de Bosa Bogotá, D.C. de conformidad con con lo previsto en los artículos 66 y 
subsiguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -  Ley 1437 de 2011.
  
PARÁGRAFO: El expediente SDA-08-2015.8414 estará a disposición del interesado en 
la oficina de expedientes de esta Secretaría de conformidad con de conformidad con el 
artículo 36 de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo”, para que conozcan la actuación administrativa adelantada 
y garantizar el ejercicio de su derecho de contradicción y defensa.

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR esta decisión a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009. A través del diligenciamiento colgado en la página WEB de la Procuraduría General 
de la Nación.

ARTICULO CUARTO: PUBLICAR la presente providencia en el boletín que para el 
efecto disponga la entidad. Lo anterior en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 
1993.

ARTICULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

OSCAR FERNEY LOPEZ ESPITIA
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL
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